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RESOLUCION de 22 de octubre de 2009, de la Direccion General de
Planificacion, Ordenacion e Inspeccion Educativa por la que se
establecen las pautas de actuacion de los centros educativos, soste-
nidos con fondos pitblicos, en los que se imparten ensefianzas no
universitarias en la Comunidad de Castilla y Leon, en relacion con
el derecho de las familias a recibir informacion sobre el proceso de
aprendizaje e integracion socio-educativa de sus hijos y a la toma de
decisiones relativas a sus actividades acadéemicas, en caso de sepa-
racion o divorcio de los progenitores.

El articulo 4 de la Ley Orgénica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del
Derecho a la Educacién, modificado por la disposicién final primera de
la Ley Orgéanica 2/2006, de Educacidn, establece que los padres o tutores,
en relacién con la educacién de sus hijos o pupilos, tienen derecho a estar
informados sobre el progreso del aprendizaje e integracién socio-educa-
tiva de sus hijos.

En la misma linea, el Decreto 51/2007, de 17 de mayo, por el que se
regulan los derechos y deberes de los alumnos y la participacién y los
compromisos de las familias en el proceso educativo, y se establecen las
normas de convivencia y disciplina en los centros educativos de Castilla
y Leén, configura como eje fundamental la necesidad de implicacién de
las familias en el proceso educativo de sus hijos, al igual que la Orden
EDU/1921/2007, de 27 de noviembre por la que se establecen medidas y
actuaciones para la promocién y mejora de la convivencia en los centros
educativos de Castilla y Ledn, que desarrollando determinados aspectos
de la norma anterior, establece que la Consejerfa de Educacién pondrd a
disposicién de las familias de los alumnos informacién, asesoramiento y
apoyo con el fin de facilitar el cumplimiento de los compromisos que se
establecen en el citado Decreto, autorizando a las direcciones generales
competentes en la materia a dictar cuantas disposiciones sean necesarias
para el desarrollo y aplicacién de lo establecido en la Orden.

En el mismo sentido, distintas normas que regulan la implantacién de
las enseiflanzas correspondientes a los diferentes niveles educativos
vigentes en nuestra Comunidad contemplan la informacién a las familias
sobre la evolucién académica de los hijos y el proceso para llevarla a
cabo.

En el caso de alumnos hijos de progenitores separados o divorciados,
ambos tienen derecho a recibir la misma informacién sobre las circuns-
tancias que concurran en el proceso educativo del menor y la existencia
de una resolucién judicial o un acuerdo de los padres sobre el ejercicio
por uno de ellos de la custodia, no exime al otro de su derecho y deber de
velar por su hijo, ni le priva de su participacién en las decisiones claves
para su vida educativa, si bien, en la préctica se han observado dificulta-
des como consecuencia de que el progenitor que tiene atribuida la guar-
da y custodia de los hijos es con quien el centro educativo mantiene la
relacién de comunicacién, viéndose, en numerosos casos, excluido de
dicha comunicacién el otro.

Para poder hacer efectivo el cumplimiento de los deberes y obliga-
ciones inherentes a la patria potestad, ambos progenitores deben estar
puntualmente informados de todo lo relacionado con sus hijos, dado que
el articulo 92 del Cédigo Civil determina que «la separacién, la nulidad
y el divorcio no eximen a los padres de sus obligaciones para con los
hijos», siendo conveniente precisar los conceptos de «patria potestad» y
de «guarda y custodia». La «patria potestad» comprende el conjunto de
derechos y obligaciones que los progenitores tienen en relacién con sus
hijos, traduciéndose en la toma de decisiones sobre ellos, en ejercer su
representacién y en administrar sus bienes. Ambos progenitores compar-
ten la patria potestad sin diferencia alguna, incluso en los casos de sepa-
racién o divorcio. La «guarda y custodia» implica el cuidado ordinario de
los hijos y la asistencia diaria y supone el ejercicio inmediato de la patria
potestad.

Todo lo anterior implica, para los centros educativos, la realizacién de
una serie de actuaciones dirigidas a garantizar el ejercicio de los derechos
y deberes por parte de los progenitores en relacién con la educacién de
sus hijos y a cumplir con el deber de informacién, para lo cual necesitan
conocer la situacién juridica familiar, lo que conlleva, en casos de sepa-
raciones o divorcios, la aportacién de ciertos documentos por los proge-
nitores, normalmente resoluciones judiciales u otros documentos publi-
cos en los que se establezca el régimen de ejercicio de la patria potestad.
En tanto no se aporten documentos que acrediten una limitacién o priva-
cién de la patria potestad, los equipos directivos de los centros han de
remitir la informacién escolar solicitada por el progenitor que no ostenta

la custodia legal, teniendo en cuenta, ademds, que el derecho a recibir
informacién no se cifie a la documentacién escrita, sino que incluird el
derecho a hablar con los tutores y a recibir informacién verbal.

En consecuencia y en virtud de lo expuesto y de las competencias y
funciones atribuidas por el Decreto 76/2007, de 12 de julio, por el que se
aprueba la estructura orgénica de la Consejeria de Educacién

RESUELVO

Primero— Objeto y ambito de aplicacion.

La presente Resolucidn tiene por objeto establecer las pautas de
actuacién de los centros educativos, sostenidos con fondos publicos, en
los que se imparten ensefianzas no universitarias en la Comunidad de
Castilla y Ledn, en relacién con el derecho de las familias a recibir infor-
macién sobre el proceso de aprendizaje e integracién socio-educativa de
sus hijos y a la toma de decisiones relativas a sus actividades académicas,
en caso de separacién o divorcio de los progenitores.

Segundo — Solicitud de informacion y, en su caso, de participacion en
la toma de decisiones de progenitores separados o divorciados.

2.1. En el caso de que los progenitores estén separados o divorciados
y deseen recibir informacién sobre el proceso de aprendizaje e integra-
cién socio-educativa de sus hijos o tomar decisiones relativas a sus acti-
vidades académicas, el padre o la madre interesado formular4 la solicitud,
por escrito, al centro, aportando copia fehaciente de la resolucién judicial
u otro documento ptiblico que contenga la situacién juridica en relacién
con los hijos. Unicamente se admitirén resoluciones judiciales o acuerdos
de las partes que consten en documento piiblico. No se considerardn las
denuncias, querellas, demandas o acuerdos privados.

2.2. En el plazo de tres dias hdbiles desde la fecha de recepcién de la
solicitud, se remitird una copia de la misma y de la documentacién apor-
tada al otro progenitor con el fin de que, en su caso, pueda aportar, en un
plazo no superior a diez dias hdbiles, resolucién judicial o documento
publico posterior.

2.3. Si transcurrido dicho plazo no se aportara documentacién o la
aportada no contuviera resolucién estableciendo de forma expresa la pri-
vacién de la patria potestad o algin tipo de medida penal de prohibicién
de comunicacion, el centro atenderd la solicitud formulada, comunicdn-
dolo a ambos progenitores.

2.4. En los casos de separaciones de hecho sin resolucién judicial o
acuerdo elevado a escritura publica, no se denegaréd informacién a ningu-
no de los progenitores.

Tercero.— Actuacion del centro para facilitar informacion a los pro-
genitores separados o divorciados.

Examinada la solicitud y la documentacién aportada por uno o ambos
progenitores, y comprobado por el centro que no existe documento que
inhabilite a alguno de ellos para recibir informacién sobre el proceso de
aprendizaje e integracién socio-educativa de sus hijos o tomar decisiones
relativas a sus actividades académicas, los documentos relativos a la
informacién de evolucién académica del alumno, se emitirdn por dupli-
cado y se facilitardn a ambos progenitores en los mismos términos. En el
mismo sentido se actuard para la transmisién de informacién verbal por
parte de los tutores y el equipo directivo a ambos progenitores.

Cuarto — Actuacion del centro para garantizar el ejercicio del dere-
cho a la toma de decisiones por los progenitores.

La informacién relacionada con las actividades complementarias y
extraescolares u otras que no sean las ordinarias del dia a dfa, y en su caso
la relacionada con la participacién o toma de decisiones se facilitard a
ambos progenitores en los mismos términos, tal y como se establezca en
el reglamento de régimen interior del centro y demds normas de organi-
zacién y funcionamiento.

Contra la presente Resolucién, que no agota la via administrativa,
cabe interponer recurso de alzada ante el Consejero de Educacién en el
plazo de un mes a contar desde el dia siguiente a la de su publicacién en
el «Boletin Oficial de Castilla y Le6n».

Valladolid, 22 de octubre de 2009.
El Director General de Planificacion,

Ordenacion e Inspeccion Educativa,
Fdo.: EMILIO GUTIERREZ FERNANDEZ



